
Witt30 0121345~E USI4iMIA

bE tAPRESIDENCIA

"2010 — Ario del Bicentenario de la Revolución de Mayo"
555/1995

641-ftW1-' øeJisó€iitte de
Ciudad de Weluutiw

	

Janciana con	 de
ORDENANZA:

ARTÍCULO 1 2 .- RATIFICAR en todos sus términos, el Convenio N .9- 4664, suscripto entre la

Municipalidad y la Federación Ushuaiense de Fútbol de Salón, mediante el cual se cede en

uso el predio de la sección E, macizo 18, parcelas 16 y 30.

ARTÍCULO 2 2 .- En caso que el Gobierno Provincial cediera un predio apto para edificar las

instalaciones necesarias para la actividad de la Federación Ushuaiense de Fútbol de Salón, y

de resultar el mismo apto y aceptable para la misma, cumpliendo los estudios técnicos

necesarios, el Gobierno de la Provincia, el Ejecutivo Municipal y la Federación podrán firmar

un nuevo Convenio para sustituir el predio establecido en el artículo 1 de la presente.

ARTÍCULO	 REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial para su publicación y ARCHIVAR.
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DADA EN SESIÓN ESPECIAL DE FECHA 19/04/2010.-
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